
 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a 08 de febrero de 2021 

 

Ante el número de consultas recibidas en el correo del Delegado Técnico FIASCT 
sobre las recargas de los sistemas de extinción instalados en los vehículos de 
competición, necesitamos aclarar lo siguiente: 

Los sistemas de extinción están recogidos en las Listas Técnicas FIA LT- 16 y LT- 52. 

Esto quiere decir al igual que los arneses LT- 24, asientos LT- 40, Cascos LT-25, LT- 
33 y LT 49, monos ……….. etc. tienen que regirse por los dictámenes FIA. 

En las instrucciones de las diferentes marcas se indica claramente que las 
revisiones/recargas tienen que realizarlas ÚNICAMENTE el fabricante o empresas 
autorizadas POR ESCRITO. Esto traducido a nuestro lenguaje significa que los 
Sistemas de Extinción no pueden ser manipulados por las empresas locales de 
mantenimiento de extintores industriales. 

Otro tratamiento diferente es el Extintor Manual, este SI puede manipularse en 
cualquiera de las empresas autorizadas por industria para el relleno, revisión, prueba 
hidráulica, etc …. 

 

Ejemplo del sistema de Extinción OMP EX.009.00 

 



 

 

Ejemplo del sistema de Extinción Sparco EX.011.01 

 

Queremos hacer llegar a todos los participantes que en el caso de un vehículo se 
presente a verificar con el Sistema de Extinción revisado en empresas no autorizadas 
por el fabricante, esto se notificará al Colegio de Comisarios Deportivos de la prueba. 

 

 

Comisión Técnica FIASCT 

 


